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Apoyo a la candidatura  
del Sitio de los Dólmenes 
de Antequera a Patrimonio 
Mundial de la Unesco

MÁLAGA, EN LA CASA 
DEL CINE ESPAÑOL

Antonio Ramírez de Arellano, ayer en su intervención en el hotel NH. :: SALVADOR SALAS

La Academia arropa al 
Festival y acoge en Madrid 
la presentación de la XIX 
edición  P52 y 53

«MENOS SUBVENCIONES Y MÁS INVERSIONES»
El consejero Ramírez de Arellano defiende  

una economía andaluza que innove y exporte  P2 A 6

Sancionados de por vida los dos 
jugadores que agredieron a Samu

El Comité de Competición 
acordó ayer sancionar de por 
vida a los jugadores de El Palo 
B implicados en el apuñala-
miento de Samuel Galán al 
término del partido que su 
equipo disputó el 20 de mar-

zo. Se trata de una sanción 
histórica, que se completa ade-
más con la prohibición de que 
El Palo B juegue con público 
en el San Ignacio durante seis 
meses, y una multa al club de 
5.600 euros. P54

El Palo B no podrá 
jugar durante seis 
meses con público en 
el San Ignacio y tendrá 
que pagar 5.600 euros

El PSOE, optimista, 
quita hierro a los 
reproches entre 
C’s y Podemos P34

Iglesias y 
Rivera marcan 
distancias ante 
su cita de hoy

DESAYUNO-COLOQUIO SUR

Hacienda anula la retención a Marbella 
tras recibir la documentación que faltaba

ENCUENTRO 
ECUMÉNICO EN 
MARBELLA POR LA 
CONVIVENCIA  P11

El Ministerio de Hacienda bo-
rró ayer el nombre de la ciu-
dad de la lista de los ayunta-
mientos a los que se les prac-
ticaría una retención en la Par-
ticipación en los Impuestos 

del Estado, tras recibir docu-
mentación que el Ayunta-
miento adeudaba sobre la li-
quidación de los presupues-
tos de 2014 y que fue remiti-
da el mismo martes. El gobier-

no municipal asegura que se 
trataba de documentación que 
no era imprescindible, ya que 
se refiere a sociedades mer-
cantiles y que el plazo vencía 
el próximo junio. P7

El Ayuntamiento remitió el 
mismo martes la liquidación 
de dos entidades mercantiles

El Ministerio asegura 
que el plazo para la 
entrega venció en 
octubre del año 
pasado


